
Sumarisimo militar^ VI Región. Ne 31/69 

-Consta de mas de 500Q pgs. 

El Ministerio ^fiscal ."jurídico-militar solicita en síntesis, 6 penas de muerte Y 
754 anos de cárcel^ ademas de otras varias penas. 
Como prueba ante el Consejo de guerra solicitas l)Lectura de 5 (cinco) folios del 
Sumario j 2)Interrogatorio de ios procesados. Ningún otro testigo^ ninguna otra 
prueba 
Las acusaciones se desglosan asís 

PExNAS DE MUERTE 

l) .Eduardo URIARTE Romero- Mr^ortr. por asesinato (de Mol i to'n Manzanas) 
30 anos por Bandidaje 
20 por Terrorismo 
20 por robo a mano armada 

- J A - por Deposito j transporte de armas y explosivos 
90 anos en total 

Muerte'por asesinato (de M.Manzunas 
30 años por Banáidaje 
25 por Robo a mano armada 

^ por Deposito y transporte de ar^as v explosivos 
•/S anos en total 

2) Javier IZCO de la 
Iglesia 

3) Mario 0NAI2@IÁ Ñachion-sMuerte por asesinato (de M.¿Manzanas) 
30 años por Bandidaje 
20 por terrori smo 
10 por Tenencia ilícita de arnas 

^ ^ .». _ -i... 1 

4) Joaquín GQRQSTIDI Ai-
tola 

o o 

Zgjincisco J . h Á R E m 
— ^ I I 

Martínez 

60 años en total 

_Muer^ por asesinato ( de M.Manzanas) 
30 años por Bandidaje rrtS'"" '' "" 7 explosivos 

MmiliíÈ. por asesinato (de MJfenzanas) 
30 años por Bandidaje 
10 por Tenencia ilícita de armas 

^ — vL . .1 _ 1 años en total 

• o 

6) J o s è ^ o m m o r n ^ C . ^ . tel^por asesinato (de 
Ü^Iiii 30 anos por Bandidaje 

-Izao ..^ta ja condenado por un Consejo de Guerra (enero 1969) a 
20 anos por Terrorismo 
10 por Robo 
4 por uso de (?) 

1 ano por asociación ilícita ^ ' 
Tiene pendiente un Su.a.i J J - L f ^ f 
y un sun,m-io en el T0?„ ' P'̂ ^ supuesto atraco a «.ano arpiada 

fuo condGnado ñor un Conqp-io rfo „ / 
por un Lonsejo de guerra (octubre 1969) q 

Tnobie'n '-r i , terrorismo ^ "" faobxen .a «ido condonado por ol (novioubre 1969) a 
3 anos por asociación ilícita 

tersa. c„„,ena.„ pt"̂r'To'rdSr 
^^ pts. a Jos hprodoro« do M„Man^ann« 

o ' o 

' * 



7) Jesús A3RISIÍETA Corta 
(21 años de edad) 

8)P.Juan ECHAVE Garitace' 
laya (37 años) 

9)VÍctor ARIÚ^A Bilbaog 

o 
o 

30 años por Bandidaje 
20 por Robo a nano armada 
20 por Terrosrismo 
10 por Tenecia ilícita de armas 
80 años en bótalo 
30 años por Bandidaje 
20 por Terrorismo' 
20 por Deposito de armas 

en total o 

(27 años) 

70 
30 
20 
20 
6 

10) ĝ ir i G u_e_GUESiiLGA Larr e t a 
(27 años 

H)jone m n m U S M O Ceberiog 
(28 añosj b.ereana del 
6" y esposa del 2-̂ ) 

o o 

12)Gre.Q:Qrio LOPEZ Irasue^ui 
13 h t g i a r AIZUUaUA Eg^aña 

(27 años 
i^ton CmRERA Agtiirreba 
rren.a (27 años 

15)P«Julen Calzada U^alde 
(35 años) 

16)Arantza i^URUTI Odriozolag 
(24 años 

años por rebelión militar 
por deposito de armas y explosivos 
por Terrorismo 

noses por Resistencia a la Autoridad (herido en Arte-
70'años y G meses en total calle) 
30 años por Bandidaje 
20 por Terrorismo 
20 por Deposito de armas y transporte de armas 
70 en totg]̂ » 
30 anos por Bandidaje 
12 por TerroEisno 
J,2_ por Depósito de anms 
54 en totals 
30 años por Rebelión militar^ 
15 años por Rebelión militar® 

12 años por Rebelión militar® 

6 años y 100.000 pts» por auxilio al bandidaje 

Absolución (internada actualmente en estado grave en e 
Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Madrid) 

o o " Arantza Arruti ha sido condenada por el TOP. ^ ^ 
Junio 69 g3 años por asociación ilícita 

Octubre 69 s3 anos por propaganda ilegal 3 por asociación ilícita 
1 año y lOoOOO pts por otros conceptoSo 

- Jone Dorronsoro Ceberio ha sido condenada por el TOF en octubre de {̂ 969 por asocia-
cion ilícita® 

_ Lopes Irasuegui ha sido condenado por un Consejo de Guerra en enero de 1969 as 
8 años por Depósito de armCs-
2 años por atentado a la autoridad ^ 

20,000 pts por evasión en grado de tentativa y falsificacionj 
de documento militar^ 

« El P.Calzada ha sido ya condenado en Consejo de Guerra (julio 1969) ag 
10 años por Rebelión militar (huelga de hambre en el 

Obispado de Bilbao) 
- Arantza iirruti es esposa de Gregorio López Irasuegui o 
- A los acusados de Terro:rismo se les pide9 ademas^ que paguen todos los daños causa-

dos por los explosivos 5 cantidad que se fijara despues del Consejo, 


